
  

           AYUNTAMIENTO DE ALICANTE
 ___

GASPAR  GRANDE  GARCÍA,  SECRETARIO  DE  LA  MESA  DE  CONTRATACIÓN  DEL  EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ALICANTE,

C E R T I F I C A : 

Que, la Mesa de Contratación, en la reunión celebrada el día 11 de septiembre de 2024, dictaminó el 
expediente que se dirá, en el que adoptó la resolución que copiada íntegra y literalmente figura a continuación:

“2.- VALORACIÓN DE LA SOLVENCIA DEL ÚNICO LICITADOR CLASIFICADO Y, EN SU CASO, 
PROPUESTA  DE  ADJUDICACIÓN  DEL  CONTRATO  RELATIVO  AL  PROCEDIMIENTO  ABIERTO 
SIMPLIFICADO  CONVOCADO  PARA CONTRATAR  LA “IMPLEMENTACIÓN  DE  LIBRERÍAS  BASE  Y 
COMPONENTES HORIZONTALES PARA EL DESARROLLO DE CUALQUIER APLICACIÓN CORPORATIVA 
DEL AYUNTAMIENTO DE ALICANTE UTILIZANDO DISTINTAS TECNOLOGÍAS”. (EXPTE. 46/24)

Nº de Expediente 46/24

Título Abreviado Implementación librerías base y componentes horizontales

Órg. Contratación

Unidad Promotora INNOVACIÓN, INFORMÁTICA Y AGENDA DIGITAL

Procedimiento Abierto Simplificado Modalidad Contrato Servicios

Tipo Tramitación
Ordinario  (Tramitación 
anticipada del gasto) Forma Adjudicación ÚNICO CRITERIO PRECIO

CPV 72.200000-7 Servicios de programación de software y consultoría
 

Valor Estimado 41.295,42 € 

Presupuesto de 
Licitación

41.295,42 € ( IVA no incluido )

Tipo Impuesto IVA 

Tipo Impositivo 
21% 8.672,04 €

Total (impuestos 
incluidos)

49.967,46 € ( IVA incluido )

Lotes NO 
Plazo Ejecución / 
Fecha prev. fin 
Ejec. 

4 Meses desde la fecha 
prevista en el acta de inicio.

 

La Mesa de Contratación, en la reunión celebrada el día 31 de julio de 2024, requirió al único licitador 
clasificado, la mercantil  DISID CORPORATION, S.L.,  una vez constatado que la misma está inscrita en el 
Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas  Clasificadas  del  Sector  Público  (ROLECE)  y  que  con  dicha 
inscripción queda acreditada su capacidad y representación para contratar con este Ayuntamiento para que 
presentara la documentación previa a la adjudicación que no obraba en el expediente, incluida la garantía 
definitiva y la solvencia exigida.

Se hace constar, que obra en el expediente la documentación justificativa de hallarse al corriente de 
sus obligaciones tributarias  (con el  Ayuntamiento de Alicante y  con la  Agencia Estatal  de Administración 
Tributaria) y con la Seguridad Social, así como el depósito de la garantía definitiva, todo ello de acuerdo con lo  
previsto en el artículo 150 de la Ley de Contratos del Sector Público.

Asimismo, obra en el expediente informe técnico emitido por  el Jefe del Departamento Técnico de 
Desarrollo de Proyectos Informáticos, D. José Ignacio Viché Clavel, con fecha 6 de septiembre de 2024, de 
valoración  de  los  medios  de  solvencia  presentados  por  el  licitador,  manifestando  que  ha  acreditado 
debidamente la solvencia  económica y financiera, pero no la técnica o profesional al  haber aportado una 
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declaración  responsable  de  haber  realizado  trabajos  que  avalan  la  solvencia  técnica,  pero  no  están 
acreditados por la empresa receptora de los mismos.
 

En consecuencia, la Mesa, de conformidad con lo establecido en los artículos 95 y 150 de la Ley  
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, acuerda:
 

Primero.- Requerir a la mercantil  DISID CORPORATION, S.L., para que en el plazo  máximo de 3 
días  hábiles  siguientes  desde  el  envío  de  la  comunicación  de  este  acuerdo, aporte  los  documentos 
relacionados a continuación relativos a la solvencia técnica o profesional:
  

‒ Certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad  
del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por 
éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los 
documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación.

 

La  documentación  requerida  deberá  presentarla  a  través  del  portal  del  licitador  del  perfil  de 
contratante del Ayuntamiento de Alicante.
  

Segundo.- Una vez recibida la documentación solicitada se deberá emitir un nuevo informe por los 
servicios técnicos del órgano gestor, en cuanto al cumplimiento de los requisitos de solvencia exigidos.” 

Para que conste y surta los efectos procedentes, con la advertencia del art. 206 del RD 2568/1986, de 
28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, y a reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta correspondiente, 
extiendo la presente, de orden y con el visto bueno del Sr. Presidente.
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